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Núm, 170. Sábado 24 de Octubre de 1857. •rtos•: 	 fICIfitUp

Anatomía general descriptiva de
ladee los animales domésticos.'

Exterior.

Segundo año.

Fisiologia.
Higiene:

Tercer alo.

Patologiígenerar especial.
Farmacologia
Arte de recetar.
Terapéutica.
Policia sanitaria.
Clínica médica.

Cuarto año.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde cpie se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdloba. 42 s. Fuera de ella.
Tres id. 	 . 	 . 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 •

Un ario. . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 •

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
m' anden publicar en los liletines oficiales,
se han de remitir al ,Gefe político respec-

, aivo, pon-cuyo conducto se . pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6- 4e Abril de 1859, y
31.de Octubre de 113 4 )-

•

GOBIERNO BE LA PROYINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina (Q. • D. G.)
Y su Augusta Real familia con-
tintian en la córte sin nove-
dad en su importante salud.

Circular núm. 2050.. •

REAL DECRETO.

En atencion á las razones que
me ha ex puesto el Presidente del
Consejo de Ministros, Vengo en de-
cretar le siguiente.

Artículo único. Las Córtes del
Reino, convocadas por mi Real de-
-treto de 18 de Setiembre último pa-
ra 'el dia 30 de Octubre, no.se reu-
nirán hasta el dia 30 de Diciem-
bre del presente año.

- : .-Dado en Palacio -:á 20 de Oc-
tubre de 1857 —Está rubricado de
Ja Real mano. — Refreadado.-E1 Pre-
sidente del Consejo dellinistros, Fran-
cisco Armero y Peñaranda.'.

-

Ministerio de Fomento.

Circular núm. 2051.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razoneS que
Me ha expuesto mi Nlinistro de Fo-
mento, Veego en aprobar el siguien-
te Reglamento provisional para las
enseñanzas de Veterinaria con arre-
glo ä lo dispuesto en la ley de Ins-
tr uccion pública de 9 de Setiembre

¡ próximo .pasado.

Dado en Palacio á ltde Oc-
tubre de 4857. —Está rubricado de
Ja Real mane.-El 11,1inistro de , Fo-
mento, Claudio • Moyano. 	 ••

REGLAMENTO

PROeISIÓN-AL PARA LAS ENSEÑANZAS DE VE-•-

eitiNAIIIS, CON ARREGLO Á LO DISPUESTO

Ex LA tEY DE INSTRUCCION PÚBLICA

DE 9 DE SETIEMBRE ÚLTIMO.

TITULO 1.

De las enseñanzas, nzatriculas, örden
- 	 duracion de los estudios, titülös,.

derechos que estos confieren y pre-
tnios.

Artículo primero. Las Escuelas
de Veterinaria tienen por objeto la
enseñanza de los que se dedican á
esta profesion.

Art 2.° La enseñanza de Vete-
rinaria se dividirá en dos periodos:
el primero durará cuatro 'años y
comprenderá las materias siguien-
tes.

Anatomía general y descripti-
va de todos los animales domésti-
cos.

Exterior.
Fisiología.
Higiene.
Derecho veterinario comercial.
Veterinaria legal.

Policia sanitaria.
Patologia general y especial.

Terapéutica.
Farmacologia.
Arte de recetar.
Obstetricia.
Arte de forjar y herrar.
1edicina operatoria y clínica con

aplicacion á los animales domésti-
cos.

Historia . erítiea de estos ramos.
Art. 3.° : Adem-ade las ense-

ñanzas teOrieas7precedentes, habrá
.las prácticas:que • ä continuacion se
expresan:

Diseccion.
Vivisecciones.
Clínicas.
Forjado y herrado.
Agricultura aplicada.
Física y Química.

Art. 4.° El segundo período,
que durará uh año, se. dará en la
Escuela de Madrid, y comprenderá
lag materias siguientes:

Física, Química 6 . Historia, na-

tural, con 'aplicacion ä las diferee.
-tes partes de la Veterinaria.
- 	Agricultura aplicada'.

Zootecknia.
Artículo 5. 0 Los estudios del pri-

mer período de la carrera veteri:-
naria se harán en el Orden siguiente.

Primer año.

Patologia
Operaciones y' vendajes.
Derecho veterinario comercial,
Veterinaria legal.
Arte de forjar y fierran
Clínica quirúrgica.
Historia crítica de estóS rabies.

Art. 6.° Las -prácticas se ' distri-
buirán en los cuatro años del modo'
siguiente:

Primero: Disecciones por el Su
pernurnerario Correspondiente,- bajo la.
direccion del Catedrático de primer'
año.

Segundo. Vivisecciones • por el
mismo, bajo la direccion del Cate-
drático de segundo año.

Tercero. Clínicas por los CateclrI-;
ticos de tercero y cuarto año y el su-
pernumerario que debe encargarse
de la enfermería.

Cuarto. Forjado y herrado por el
profesor de fragua, bajo la direccion
de su respectivo Catedrático.

Art. 7.° Los alumnos aprobados
en estos cuatro años podrán revalidar-
se de Profesores de Veterinaria de se-

guilda clase, y recibir el correspon-
diente título para ejercer la ciencia
en la parte médica y quirúrgica sin
limitación algtina, prévio el pago de
les derechos correspondientes; pero
los destinos que obtengan ó cómisio-
iies oficiales que se les conlien serán
.con carácter de interinidad, hasta que
puedan proveerSé en 'profesores de
categotliSaperior.

Art. 8:°. 'Los estudios del ,seguti-
do períodn',qhinto año de la Carrera,
establecide'en la Escuela de Madrid,
se darán en esta forma:

Física, Química, 'd 'Historia natural
con aplicacion ä las diferentes partes
de la VeterinarialUn Profesor.

Agricultura aplicada y Zooteck-
. Un Profesor.
Art. 9.° Al estudio de estas asW .-. 	 .

naturas acompañarán los correspon-
dientes ejercicios prácticos necesatios
pará . el . mayor aprovechamiento de los
alunados, á , jeicio de' tos' respectiVos
Catedráticos y'Con aprobacion
rector de lä Escuela.

Art. 10. 'Los que .habiendo ga-
nado los cuatro primeros años de la
carrera veterinaria, bagan los estudio
de que trata el !art. 8.°, sufrirán uu
exämen general de'iodas fas mate-
rias comprendidas en lös dos períodds
de la enseñanza, y obtendrán, si fue-
sen aprobados, prévid : iguálmente el

de los derechos correspondientes,
él título de profesores de Veterinari
de .Primera clase. Core'este • tapió :Pci4
(Irán ejercer lä cieneia en todasn;eXL:
tension; debiendo ser ' prefertdOS pa-
ra intervenir en todos íos cases ,d4
enfermedades contagiosaS, policía šr
nitaria y reconocimiento de pasies;:
así como ser nombrados por las Au-
toridades civils y "Milit'ares, con pre-
ferencia ä los demás pr e fesores„ .
ra Cuantos casos ocurran en juicio. yr

fuera de él referentes á la Veterinaria.
Art. II.' Por ,los derecho4 del

título de-profeSoi' dé Veferinaria
segunda clase satiSfirá el guamo:
1,200 reales, y por el de ¡adinera'
1,500. Los que oWn al Segti,ddo„,
tänieudo el primero, Solo pagarádlit
diferencia..

Art. 12. Los actuales veterina-;
nos de primera clase serán ignatés"
ea categoría * y derechos ä los" que-se
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crean por la ley; "'y si quieren cangear
el titulo pagarán 400 rs. por expedi-
cion y sello.

Art. 43. Los veterinarios de la
antigua Escuela de Madrid podrán
optar al título superior presentando
en la misma una Memoria sobre un
punto del segundo período de la
enseñanza y satisfaciendo 320 rs.
Miéntras no lo verifiquen, quedarán
en la misma 'categoría que los de
segunda clase, creados por este Re-
glarnentn.

Art. 1-4. Los actuales veterina-
rios de segunda clase que hubiesen
hecho sus estudios en las escuelas
subalternas podrán adquirir los mis-
mos derechos que los de igual cla-
se que se crean por , este Regla-
mento, sujetándose á sufrir un exá-
men en cualquiera de las Escue-
las, el cual deberá versar sobre en-
fermedades contagiosas y policía sa-
nitaria, abonando poi el nuevo títue'l
lo 320 rs. en compensacion de los
menores sacrificios que tienen he-
chos; verificado lo cual, si quieren
optar al de primera , clase, deberán'
hacer el estudio del-. einto año en
la Escuela de Madrid; pagando por eV
nuevo titulo la diferencia, si la bu-
hiere, entre los que sati.sfacieron por
el que teirgan ey lo que se asigna á
aquel; y si no, solo 100 rs.

Art. 13. Los ciernas veterinarios
de segunda clase que quieran op-
tar al mismo título . deberán eetu-
diar el cuarto afia en cualquiera gs.-
cuela, y en el interin no lo veri-
fiquen se limitarán á la curacion del
caballo, mulo y asno, y á hacer los
reconocimientos á sanidad en los tér-
minos que expresa la Real árden
de 31 de Mayo de 1856 para los
albéitares-herradores y los solo al-
béitares. Ninguno podrá usar mas
dictado que el que su titulo le con-
cede.

Art. 46. Habrá, además de las
clases anteriores, otras dos, que se-
rán los castradores y herradores de
ganado vactmo. Los aspirantes á ellas
se recibirán mediante examen en
las Escuelas, acreditando la edad
de 21 años cumplidos' haber predi-
carle dos con profesor aprobado. Los
primeros depositarán 800 rs. por la li-
cencia de ejercer, que les será expe-
dida por el Director de la Escuela don-

-de verifiquen el exámen, y 600 los
•segundoe.

Art. 17, Los diplomas de los ve-
terinarios extranjeros podrán ser re-
validados en España para ejercer en
ella la profesion, presentando los do-
cumeraos (píe señala la Real tirden
de 20 de Enero de 1813, y dando
cumplimiento á lo que en la misma se
preceptúa. La reválida se hará en la
Escuela de Madrid, y los interesados
recibirán el título, segun las mate-
rias que los diplomas expresen
hubiesen estudiado, satisfacienda los
derechos que correspondan segun el
título que reciban.

Art. 18. La Matrícula para las
Escuelas de Veterinaria se abrirá el
4.° de Setiembre y durará t'asta el
15 del mismo. Por causas debida-
mente justificadas podrá el Rector
de la Universidad ó los .Directores
admitir alumnes hasta el 30 del pro-
pio ores.

Art. 19. Para ser admitido en
cualquiera de las Escuelas de Vete-
rinaria se requiere:

Primero. Haber cumplido 17 años
de edad.

Seendo. Acreditar con la certi-

licacion correspondiente el estiaje"-
de las materias que comprende la
primera enseñanza superior y el de
elementos de Algebra y Geometria.

Tercero. Presentar un atestado de
buena conducta y certificacion de sa-

, lud y róbustez.
Todos estos documentos debe-

rán estar legalizados en debida forma.
Art. 20. La matrícula será per-

sonal: nadie podrá á título de pa-
riente ó encargado, presentarse para
que se iucluya en ella ä ningun cur-
.sante. 

Art. 21. Se acompañará á la solici-
tud de matrícula una papeleta en que
consten el nombre y apellidos, natura-
leza y edad del interesadoe„Esta pa-
peleta deberá ir firmada -• por los
padres ó tutores del alumno aspirante
6 en su defecto por persona domici-
liada en el pueblo en que se halle,
establecida la Escuela. Tambien se -
-expresarán en ella las señas de ta
sa del alumno y de su encargado.

Art. 22. El Secretario dará al a-
bunno otra papeleta por la que conste
hallarse matrieulade, escribiendo en
ella el número de presentacion que
le corresponda ea su curso ó asigna-
tura. El cursante presentará esta pa-
peleta á sus Catedráticos el primer dia
de lecciup para. que anoten su nom-
bre y numero, pero se quedará lue-
go con''ella. Al. respaldo de la mis-
ma deberán estat'impresas las prin-
cipales obligaciones 'de los alumnos
para que 'en ningun tiempo aleguen
ignorancia.

Art. 23. Los alumnos de una
Escuela podrán trasladar ä otra la ma-
trícula durante el curso en la forma
prescrita en el Reglamento general
de Estudios de 10 de Setiembre de
1832." -

Art. 24. Perderán curso los alum-
nos que hubiesen faltado voluntaria-
mente ä las clases que tengan leccion
diaria quince veces, y ocho á las de
días alternados: cuando la alta provi-
niese de enfermedad debidamente
justificada, se:tolerará al alumno has-
ta treinta en el primer caso, y diez y
seis en el segundo. Si excediesen de
este número 'será borrado dele ma-
trícula.

Art 25. Los qiie se matriculen
en las Escuelas para profesores ve-
terinarios satisfarán '100 rs. en dos
plazos, por cada uno de los cuatro
cursos del primer período; y otros
400, tambien en dos plazos, los que
lo verifiquen para el quinto año
en la Escuela de Madrid.

Art. 26. Cada uno de los cursos
durará desde 15 ' de Setiembre hasta
15 de Junio, empleando los quince
últimos dias de.eete mes en los exá-
menes ordinarios, y los quince prime-
ros .de Setiembre en los extraordiva-
r,ios y de ingreso.

Art. 27. El Gobierno designará,
oido el Real, Çousejo tie lustruccion
pública, los .libroe que han ,de servir
de texto cucada asignatura y el cose.
Le de cada uno.

Art. 28. Sin ser examinado. y
aprobada en cada curso, na podrá el
alumno ser admitido en el que siga,.
segun el órden sucesivo de las ense-
ñanzas.

Art. 29., :Los que quieran cursar
alguna asignatura suelta podrán ma-
tricularse tn ella satisfaciendo la mi-
tad de los derechos . señalados ea
e! art. 20.

Art. 30. Habrá plazas de altun-
nos agregados ä las dependencias de
lae ; Essuejas t des cuales se daráa por

7

'oposicion concluidos los exámenes
ordinarios. ees

El número y destino de estas
plazas, así como los ejercicios que
se han de practicar, para obtenerlas,
se fijarán en el Reglamento interior
de cada Escuela.

La rernuneracion del servicio que
presten dichos alumnos consistirá' en
la mayor instruccion práctica que ad-,
quieran y en la dispensa del pago
del derecho de matrícula y título.
El agregado al botiquin ademas re-
cibirá del material la gratificacion
2 rs diarios.

Art. 31. La opósicion para es-
tas plazas se hará solo entre los alum-
nos que vayan á cursar cuarto año
y que hayan obtenido una nota de
sobresaliente, por lo menos, en al-
guna de las asignaturas que tengan
estudiadas, e3,tcepto para la plaza7del,

- anfiteatro, á la que podrán optar
• los que hayan ganado segunda año.

Si no hubiese bastante número con
este requisit, se admitirá con sor
lo nota de bueno.

El compromiso de los agrassieL
dos solo durará hasta ganar el cur-
so en que deben concluir la carre-
ra; pero perderán todo derecho. si
no cumplen con las obligaciones que
les imponga el Reglamento inte-
rior.

Art. 32. El Gobierno podrá con-
ceder hasta ocho pensiones para cur-
sar el segundo período de la epse-
ñanze á alumnos de . les más aven-
tajados del primero en quienes con-
curra! ' ademas las circunstancias de
pobreza acreditada y buena conduc-
ta.. Para poder optar á estaspensio-
nes se necesita haber obtenido, du-
rante el estudio del primer período
de la enseñanza, dos notas de sobre-
saliente.

TITULO II. 	 *T

De las Escuelas y medios materiales
do la enseñanza. 	 - •

Art. 33. Las Escuelas..de . Veteri-
naria correrán ä cargo de. sus . respec-
tivos directores, nombrados por el Go-
bierno, debiendo estos comunicarse
directamente can el Rector del distri-r
to en todo lo relativo al gobierno . y
administracion de las mismas.

En casos de gravedad y urgen-
cia podrán, sin embargo, dirigir sus
comunicaciones á la Direccion gene-
ral de Instruccion pública, dando co-
nocimiento al Rectpr.

Art. 34. Por ahora habrá .Escue-
las profesionales de Veterinaria en
Madrid, Córdoba, Lean y Zaragoza.

Solo en la de Madrid se. darán
los dos períodos de la enseñanza. En
las demás Escuelas . únicamente el pri-
mero.

Art. 35- El G:obierno . se reserva
crear nuevas Escuelas de Veterinaria
en cualquier otro punto donde se con-
sideren necesarias. 	 • 	 .
: Art. 36. Las Escuelas:4e Veteri-
naria serán sostenidas por el:Estado,
el cual percibirá las rentas y produc-
tos de estas establecimientos, ei co-
mo los derechos de matrícula 'y de-
nlas títulos científicos.

Art. 37. -En cada Escuela de Ve--
terinaria habrá:.

Primero. Un número de áulas
proporcionado á sus asignaturas.

()lindo. Una biblioteca.
Tercero. Sala de disecrion.
Cuarta. Gabinetes anatómicoy pa-

tológico. 	 .

Quintó. Enfermerías.
Sesto, 	 ...ffleellmereet

Sétimo. Fragua.
Ademas en la Escuela de Madrid

UD gabinete de Física.
Otro de Historia natural apli-

cada.
Un laboratorio de Química.

I 	 Un jardin botánico.
Otro para el cultivo de plan-

tas y de prados.
El reglamento interior determi-

nará todo lo concerniente al servi-
cio de estas oficinas.

TITULO III.

Del Profesorado y su organizacion.

Art. 38. Las enseñanzas que com-
prende el primer período de la car-
rera se darán por cuatro Catedráticos
de número distribuidos en la forma
que se indica . en, el artículo 3. 0

• En la Escuela de Madrid habrá
otros dos encargados de la enseñan-
za del segundo período,.

Art. 39. En . cada Escuela de
provincia habrá dos profesores su-
pernumerarios, uno con destino á las
clínicas y sustitucion de tercero y
cuarto año, y otro encargado de las
prácticas de primero y segundo, de
sustituir á las cátedras de estos y des-
empeñar la Secretaría y Biblioteca.

Art. 40. 	 En la Escuela de Nla
los supernumerarios; ,s,eAly

distribuidos del modersiguiente:
Uno con destino *á las clínicas

y sustitucion de tercero y cuarto año.
. Otro encargado de las prácticas

de primero y segundo año y sustitu-
cion de las cátedras de los mismos
años: desempeñará . edemas la Secre-
taría y e: cargo de Bibliotecario.

Otto destinado á los laboratorios
de Física y Química , jardines y bo-
tiquin: sustituirá ademas e• los Cate-
dráticos del segundo periodo.

Art. 41. 'El sueldo de los Cate-
dráticos numerarios y supernume-
rarios en las •Escuelas .de Veterinaria
será el que e expresa en los articue
lps 216 y 224 de la ley.
Art. 42. En todas las Escuelas habrá

un Director encargado ;de loSe traba-
jos anatómicos y couetructor de pie-
zas artificiales, con- el 'haber , de
10,000. re' el de la Escuela de:

, y 6,000 los de_ las provincias.
habrá ademas en tecada¡ una de ellas
un Profesor de fragua, cuyas abl .gacie-
nes. marcará el Reglamento interior,
debiendo proveerse -estas plazas en
Profesores de cualquier categoría que
hayan hecho sus estudios en una Es-
cuela, y siempre per eposicion.

TITULO IV.

Del personal administrativo de las Es-
cuelas, provision de cátedras, así nume-
rarias COMO supernumerarias, obliga-

ciones de los Catedráticos, exámenes
de prueba de curso y derevúlida.

Art. 43. Corresponde al Director:
Primero. Procurar eel, mas exac-

to cumplimiento del Reglamento de la
Escuela, así corno tambien de las di-
posicionesapue le comunique la Su-
perioridad: si

Segundo: Censoltar al Rector y al
Gobierno en su caso las dudas en
la inteligencia y aplicacion de las dis-
posiciones relativas tí la enseñanza.

Tercero. Proponer cuanto crea
conducente á facilitarla y extenderla.

Cuarto. Elevar á la Superwrida4
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Circular mira. 2049.

con stlinfvrme las, exposiciones que
'por su conducto hagan los Catedráti-
cos, alumnos, empleados y dependien-
tes de ,ta,Eseuela._ 

Quinte. Conceder á los ',Catedrá-
ticos, empleados y dependieIesbas-
ta 15 chas de licencia.

Sexto. Presidir el Consejo de Es-
tudios y el de Disciplina y .los exá-
menes de carrera.

Sétime . Ejecutar los acuerdos del
'Consejo'de

Octavo. Vigilar la conducta de
los empleados de la Escuela y .1a

o- que en ella observen los alumnos,
procurando el pronto remedio de las
faltas que advierta, con sujecion
las prescripciones de este Regla-
mento.

Noveno. Suspender de sus fun-
ciones á los Catedráticos, emplea-
dos y dependientes de la Escuela
que no sean de su nombramiento,
dando cuenta al Gobierno y oyendo
previamente, si se tratare de algun
Catedi ático, al Consejo de Disciplina.

Di.icium. Nombrar, suspender y
separará lbS.porteros, mozos de ofi-
cio •.1, •denias .• empleados subalternos
del establecimiento cuyo sueldo no
llegue á 4,000 rs.

Undécimo. Formar los preso,-
puestos ordinarios y extraordinarios
que , deben . retuitirse al Ministerio de
Fomento.

Duodécimo. Ordenar los pagos
con arreglo los presupuestos apro-
bados:

Decimotercero. Examinar y
torizar las cuentas de gastos y re-
mitirlas á la Superioridad para su

-aprobación.
-Décimocuarto .. •,Dirigir anualmen-

te al Gobierno una Ilemoria sobre
-él estado de la Escuela y los resulta-
. dos .de sus enseñanzas; con las ob-
servaciones que le hubiere sugerido
la experiencia.

Art. 44, Es obligacion del • Se-
cretai•io:

Pi linero.

tes ä ella dirigirán sus solicitudes ä
laDirecciori 'generara:e Instruccion
pública en el termine de dos meses,
contados desde el dia en que se pu-
blique el anuncio en la Gaceta.

Art'. • 48. Tara ser 'Opositor se ne-
cesita:

Primero. Ser español.
Segundo. • Tener 25 Asas cum-

plidos.
Tercero. Haber obtenido el titulo de

profesor veterinario de primera clase.
Cuarto. Acreditar buena conduc-

ta moral.
Art. 49. Los ejercicios de oposi-

clon versararán ' . precisamente sobre
las materias que comprendan las asig-
naturas en que el agraciado hubie-
re de servir, y deverän verificarse
en illadrid.

Art.; 50. Los Jueces de las Opo-
siciones serán cincõ ó siete, tioinbra-
dos por el Gobierno.

Presidirá los actos el que le Pi-
reccion general de Instruccion
ca designe.

Art. 51. EÜ nombramiento da
Presidente y dé los Jueces' se comu-
nicará al Rector de la . ljáihrsidad
Central para que se 'diSPianga todo
lo necesario á fin de que las Oposi-:
ciones se verifiquen debidareente y
en el dia que el Presidente señale.

Art. 52. Antes de que Regriá'es'-
te dia, previo aviso del ,Presidente,
Se reunirán los Jueces Päka instalar
la Junta censoriaYtratar del modo de
proceder á Ins 'ietos del ricurso. Se
leerá i:in lista de los opositOres .y.•
examinarán los documentos
biesen presentado, con el objeto <le
saber si tienen las circunstancias' 'que
se exijan en la Cianvocáferia: en caso
de duda se consultará 'al Gobierno..

Art 53. Concluida la anterior'
..operacion, se acordará el diayy hura
en que se haya de reunir á los oposi-:
tores, para lo cual se fijarán cárteles
con tres dias de anticipacidn' en. los
parajes acostumbrados, publicandose
lainbien ea el Diáribile Avisos

Art. 54. En dicho dia reunidos
los Jueces en público se escribirán
en cédulas los nombres de' los oposi-
tores y se introduciráden una urna.
'Acto continuo el Presidente irá sa-
"cando estas papeletas: leyendo en alta
'voz los nombres que contengan, y se
formarán las trincas para los ejerci-
cios, reuniéndolos de tres en tres, se-
gun el 6r den de ••numeración.en que
vayan saliendo. Sil ritiineró .de 'opo-
sitores no fuese '-exactamente divisi-
ble por tres y sobraseǹ dos, estos for-
marán solos una pareja: Si sobrase
uno, este se unirá á los tres anterio7
res, formando con los cuatro dos
parejas.

Art 55. El da y , hora en que Ca-

da trinca 6 pareja lia .ga de actuar se
anunciará con 48 ht.AS de anticipa-
cion. Si media hora despueS de la se-
ñalada no se preSeritase el opoSitor al
ejercicio,. sin mediar impedimento, de

• que deberá dar aviso oportunamente
justificándolo, se entenderá que renun-
cia al concurso. Aun Mediando impe-
dimento, nunca se retardarán las opo-
siciones por mas tiempo . que eJ de
ocho di&-;, pudiéndose . eritré'tanid 'pa-
sar á 4os ejercidos de Otra trinca
pareja, si la hubiere.

Art. 56. Cuatro • S cinco serán los
ejercicios de oposicion, segun las asig-
natuias que comprenda la cátedra va-
cante, y todos públicos.

El primero consistirá erv'un dis u
-. curso : escrito en castellano, cuya sleer

*Ira no excederá de tres cuartos.4e

hora, :ni bajará de media, compues-
to thi'd'espacio de 24 horas por cada
uno delos opoSitores, con 'reeltision
eti el '. Orno donde se verifiqued Ipst:
actóS 'Y' lcompleta i neo rn un i 'fati"
cilitáddúse á tedos libros.' eania,
rnentos y 'denlas' efe necesiten': egdüil-
&ose de la incomunicaeio'Parì . lo
cual de -nduptaran per el"Iteeter de la
Universidad ó por el Direetor-deres-
tableeirrtiento las disp'eACiones conve-
nientes. 	 ,

'Art. 57. Se preparara este acto el
mismo dia en que se reunan -1OS Jue-
ces para Id`fórinacion 'de lb -trincas,
acordando aqüellbSdoceputites 'gene-
rales relativos ‘áli'asigpáttira vacan-
te, los cualeS se-eseribirán''ed'etras
tantas' papeletas,'quediStädiára el Pre-
sidente, y cuyo 'contenido . no podrá
ser reveläde ä nadie. En el dia y hora
aeordadoS: rettnidos en' público Itis •Jue-
ces y opoSitores, .se 'pondrán' en' una
cajalas doce papelétaS, y él oPoSitor
más jóVeii de la triñea ó pardw.iquien
tocaré tdinar putitos'sacara'al Siter-
te una'»que entregará . :al PréSidéfite,
feste 'la pasará al Seeretario 'Pärh qtie
la, lea en voz alta. Esta . papeletano pe-
drä Velver : N'eritear suertd, z y se
stij'lirá • por etioiitinto que :acordarán
los Jueces. En Seguida el' Secretario
dará 'tina copia dela . á cadä''eón-
trincarite para' ilud'fdtMe 'su discurso.
aribtandose la liora', 1 á-fiti de qde, ä la
misma del dia in ,diediato 'entr'eguen
tódos al' PreSidere su escrito' 'firma-
do y cerrado, 'ý firmada también la
cubierta.' 	 • 	 •

Art. 58. Los ',Jueces señalarán dia
y hora para' la lecttira i 'dé Cada. 'dis-
curSb por su .órdefi, »Ltegadd .tipíe''sea
el momento, el PreSideiité '''deVelVerá
al opositor su .discürsò terrrii-
tías que lo recibió; y yerifleadäque
sea -la lectura,' le harn ,16s
alitei"la .s >'olijecionequ les parei-
can por espacio de media ..hora Cada
uno. Si noVnbieea 'Mas 'qüe -un solo
Contrinatite,' este lais liara por esa-
ió de 'tres• cuatteS de her; y en el

caso de haberse'. pr'eSeritadó l con-
curso un soló opesifOr,' las ebreCiones
se harán durante' la licirá entera'por
los JueceS. Conduido el derciCio; 'sé
entregará el discurs6 á estos pira -oe
lo examinen y se una al epediente..,

• rt .: . 59. El segundo ejercicio con-
sistirá en una lecctori de hora, tal co-
mo la daría el opositor á los altinitios,
sobré un ptintede la asignatura va-
cante, que elegirá de tres sacados h
la suerte. 'Con este objeto les.'-ineccs
distribuiräii 'aiiti'ciPadametite- en' 'Ter-
cioneS' • la . ainteria • 6 , Materias da la
asigimatUräá que corresponda la
dra vacante, eSeribiendolas en otras
tantas cédulas, qu'eSzinservarä'"éñs'n
poder'el Presidente.' La peeleta que
fuere elegida no Pnclrit volver 'ir entrar
en suerte. 	 • 	 • 	 •

(Se continuai.d.)

Don Juan Francisco Gil y }bus, Go-
bernador de esta Provincia.

6 ' ' Para e'vitar el robo de aceituna
y'otros • frutos,' y 'dar la preteccion de-
bida' á la propiedad, heacordadodic-
tar lai dispoSiciones siguientes:

4. « 'Se 'prohibe la rebusca de acei-
tuna,' bellota y ttido litro fruto..

2.° Las personas que' coriddzcan
estos- artiettleSçu ;deberán llevar 'una

autorizadon que acredite su legítima
procedencia.

3.' 'La autorizacion será:del' due-
ño eios'echeró, .visada; por 'el Alcalde
dedönde esté : SVecino y eSpre'sähi`erl
punto de recóleCción;' á donde se di't
rigen los frutos, y el nombreldel con-'
dnetoe lorvez deberá ir provis-
to' de sd'eedulä de vecindad.

4 .`' ' 'LOS contra Ven t ores, asilos dile-
iioS 6 . 'eóSechereS - inclieados, 'COMO los
conductores,' 'serán • multadoS 'edil la
de 200 rš. sin perjnicio del"‘decomi-
so: de l'acarga,'earradaó bulto de que
se trata, previa' lä averiguacion 'Cor-
respondiente; y si de esta resultase
ser'el fruto robado, ademáS delámül-
ta . y 'comiso,' serán puestollosl erimi-
nalesit . 'disPusicióilt de los Tribunales
dejustleia.• "

•5.''' LoS . duerios' de molinos y
macenes:y'ellqUiere '‘,,iti4e'persoria
compre ietti detäll ó por' iriaYOr lbs es-1
presados frutos. no lo Verifiearári
arge.§ inqui¡ir y perStiadirSe deja le-
;Mima proCe'dencia. Para loš efectos dg
edalquiera . teConocirniento 6 ` aVerigua-
eibn, deberá llevarse por los mismos
un: sencillo pero esacto apunte dt. : sus
oracions.

.6.' 'A los denunciadores Ya de
robos . parciales ó 'de clepósités
mos de frutos, se les destinara lä
tercera parte del valor de eStos ., erb:
tregändese las otras doS rei
suite dueo 6 en su cab á lo's
bledinientos de BenefitenCia.

7 	 tos SYCS. -Al Caldes;..fdérzas
la Guardia Civil, empteadoiide,pueri-
taS, guardiäs inäialas
rurales y demas depeUdienteS , de
Autoridad, 'quedan encárgiidoS' 	 ha!.
ter 'cumplir y' respetar esta . dispn.2.
SidöneS" con' 	 intéreS por
servicio- publico : que lietien'acreditá:-
deit'.1' que . me iShinettli
tiráru en'esta, &ligón; ' VeLiplireionan,
dome el' itnprescindible debei'de
girleg 'la' 'relPensabilida'd Por' 'CutalL

órniSibri,
•ardebii 22 de Oetitbre de 1857:

=Juan Francisco Gil.

il ui 	 principal .d-
Ilacienda ptiblicä de :la peu.

' vincia de CiIrdoba.
'

Circular ' núm. 2015.
Gir '

La, Adniiniitracion 'principal d'e
Hacienda vpublica de la Vr6vincia de
Córdoba hä dirigid/5'1'1os' Sr
eeldes la Circular signiente. ' ,' 	 ':'''.(1

Con ' sujeCion •á IdiikekriVdn a
art. l 5:del 'lleal"deerdb de 2Ölièl.0-
tübre de wie„ -pu:bticädo mä (éllio,L.
letiii- oficiar' de . "'eStn' ií'tyciii'éia núme-
ro 133 del l '. de'"Octubre l le: 1e5y,
es . deber' de lós Sr-es': 'AlealddiVe fiik
pueblós 'que iiö ' -seim 'C'hpiuiles;ji.,
mar porsí la matricula geriera ,t.d4; Vol-
dos les'iddiiidtios sUjeick g 1054trihu-
Oin" • iiid-tiStrral t, ' 'con clitiki'imfi` de iirtli
rifas y class''i‘espectiv4 ›; "colít 1.'eti...-'
diendeseirl' ella ä lus quu "eri'' 1.'1)

li

NovierilVe se .ctieuentreii.,ejere`icil4
sq prorrsion, industria 6 ' ció`inerelók
Vtinque' alguno presente ' su dgeihra-
Cion antific ituid oll,tie .cesn'ra''dii S-ti tic-
eo 	 14eios eii 1•'' 'de nerü si:gnierite,' ite'‘i

"b 	 ,),I . i f. .s,::

i011 	 • tj r n .. l' , ...j 	 n ;, '

en esie gag set4 desp&s 4d6
ü 
-de ao,.

Et"filenVliarnia''ilredlIiiires-
te d ae
Aláldesr:én

ttril6MO l en( itr áiin1'6
: el ' 'ilM ' dect;j: c„ifaclii

InstruCeiò '¿fe 	 .' ¿le IiilloJe'',1:SJ13;
teniendose en: t 'eueritfa: . 'cine a10 ' ei 
tas sefialadas en tarifa vse-gli!Oa,'/Ja-

Instruir los expedientes
y eXtender;Jas consultas y comuni-
caciones• que • se ofrezcan con arre-
Ato ä las órdenes del Director.

Segundo. Llevar los registros de
la Escuela y ordenar los documen-
tos relativos á la Misma.

Tercero. Hacer el asiento de las
matriculas, exámenes y pruebas de
curso .y expedir los certilicados cor-
respondientes
Director.

Cuarto. Intervenir en• los pagos
, que éste disponga, con arreglo á los
p rf sepuestos aprobados.

Quinto. Extender y publicar las
, actas del Consejo de Disciplina.

Art. 45. Habrá en cada Escue-
la un Conserge encargado de la con-

- ;ervacion del edificio y de sus en-
seres, de los gastos ordinarios y del
material, y de vigilar la conducta
de los demás dependientes y subal-
ternos; todo coa sujecion á las ór-
denes que reciba del Jefe del Esta-
blecimiento.

Tendrá ademas el Conserje las
z¿ obligaciones que se le señalen en el
'Reglamento interior de la Escuela.

Art. 46. Habrá en cada esta-
blecimiento el número de dependien-
tes y subalteinos que reclamaren las
ne.:esidades del servicio cuyas obli,
raciones se expresaran tambien en
el lieglamenio. interior.

Art. 47. 'Ahunciada ea la Gace-
ta y Boletines oficiales de las provin-
cias la oposicion á una plaza de Ca-
tedrático supernumerario, les aspiran-

con el V.° B.' del
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Se ( e poblacion, hay que aegoular, ;41
aumento • de una sesta parte en cen-
finanidad a• : lo prevenido en la ley de-
presapuestos, para el ejercicio del cor-
riente aii4,sancionada por S. N. en 4
de, 	•

_ La Administracion ruega á los
Sres '. Alcaldes fijen su atenemn sobre
este interesante servicio del Estado,
quq bien beneficia y pene al alcan-
ce: de las Municipalidades los medios
para, : subyenir A- les gastos del presu-
pueto, de su. localidad . y el que ori-
ginan lásateneiones provinciales; pues
qit ,pitoila negligencia ó abandono ench
eumpliiniento de . estos*, ¡deberes ,eSta,
corregido en el. art. 48. delgeal de-;

.11,9 , 20, de .»,ctarbre:eitado„.y,Ine,
si hasta ahora se . 11a esensädci4ar4,
conocer sus efectos, ha si49 en ob-
sequió A la buena inteligencia que exis-
te , entre este.centro Provincial y las
Autoridades locales.

'No se delie.perder de vista que
toda . tolerancia en dejar de 'inscribir

,los que se: dedican á un. arte, in-
dustria ó cornercio,. ,no solo perjudi7-..

.los „rendimientos del. Teaere y los
intereses comun, local y .provincial,
sipo,que.con marcada injusticia se be-

individnes ,que deben ser
centribuyentes, con agravio 'los que
'dóciles al llamamiento de la Autori-
dad acotan y respetan las leyes; co-:
nociendose entre los primeros á per-
sonas afortunadas en las poblaciones,
que, acopiando en granosy,caldos para
lucrarse en la escasezy en ,la miseria
pública,Sustraen el jugo , .de la riquer
7..a de lasociedad sin que esta nada
les i deba, por.. las garantías que, como
ciudadanos_les dispensa. y cuyas ven-
¡ajas no iceuhren per él Tesoro sino
'con la reunion de los sacrificios que
le prestan los pueblos. Este seguro
que sil .a todos los .negeciantes quo

la Sembra de sus labores mono-
polizan, la cosecha gena imponiendo
un yugo 'á los consumos se les ins-
cribiese . en la matrícula, mucho anayor
Sería el número, de los contribuventes
y no habria la necesidad de recurrir

nuevas irripri-Siciones y arbitrios pa-
ra cubrir el déficit que siempre re-
sulta, en los presupuestos "provincial
y municipal.. Que la Unposicion y pa-
go de las contribuciones votadas por
las Córtes observe con la mas es-
quisita firmeza y regularida& la mác-
sima que encierra todo gobierno que
su incarisable c,ele, lo dirijo á afirmar
:el . Crédito nacional; es adonde han de
dirigir sus miras los, Sres. Alcaldes

'para que . sea una verdad la moraliza-
don del órden económico, tan senti-
damente reclamado y puesto en eje-
cucion por la ley de 23 de Mayo de •
1845; y porque el crédito y el Orden
se garantizan con los recursos que ca-
da cual está obligado á poner al al-
cance del Tesoro á proporcion de sus
"facultades.

Como que son estas las doctrinas
que resaltan en todas las personas que
se enCuentran al frente 'de los Pueblos
de la provincia, escuso• entrar en nue-
vos raciocinios y me concreto solo á
prevenir 'le 'siguiente:

.° La agremiación de los indi-
viduos que ejerzan la misma profe-
sion, arte ó industria se llevará á
efecto en 1.* de Noviembre, ingre-
salido en el gremio todos aquellos ins-
crit e en una clase inferior, por la
suposuion mal entendida' *en que se
ha estaao hasta ahora de que su con-
dicion delafortunada no los llama 'a

*componer Lolegio con la clase sinie-
rier que -le designa su comercio ó in- I,

rf
dustria.,, (Este sistema A4nen!)nneT,s
ficia és alComerciantealfoenado, P4riTri
que previsora la . ley,arK, tiene ,ager.79
dado .puedenfpeeliar}:estes.,.indimi;
Con ; eI igi4,114.1ft-de )8lP1-0t,P.4i4,13141...)
en alivio del seeioAesafortunado,ffelea
en último termine.Seilo esta ObligaHl,
de, .6 ' contribuir .cen la 5.' 'parte de.)

I 	 misrna, cuota! 	 jilleie de loS,$ín-,1
• (Ecos y Clasifieadoees, .y,én -eaSo de,

discordia al ' de los Sres. Alcaldes.
2.° 	 En la Tarifa extraordinaria -

aún). 2 seran ..comprendidos todos los.
artefaetos en ,ella„-inareados ,,, y e.spe7.5

še,.
les .acreditaili ,su. ;,cueta desde d
en que.,§11 ; ,calderá ,sq,. eneien4a.has7/

I ti 31 d,e,DiCiembre,„epnenjeeloi:lae
vigas ó prensas que.eadaedificie
ga, muelan ó ne,por, Tetribueion r. que,

I se encuentren .montadas„y en .estado.
;. • de operar, evitandose,todemotivede>

producir luego bajas que aunque sean,
legales siempre se, : hacen sospeehesas.,
Si Continuasen funcionando en prime-
'ro de Enero . sera motivo de una adi-
cion todo el tiempo que prolonguen
sus , operaciones.

En esta tarifa. deben ser inclui-
dos loš especuladorescn,granos,.acei-
tes y los tratantes ,en ganados,. , te-
niendo presentepara los criaderes,,la
liinitaeion 5.' -de la tabla de esencie-
n es . unida a •,la ley y la Real órdt,ri
de 16 de Febrero -de 1855 adicio-
nada . ala misma. Tambiendeben,cena-

, prenderselesrepresentantes,.adminse
tractores ó capataces que se encuentren
al- frente de los trabajos de minas con
el 6 por 100, de la retribucion que
perciban, .asi como los contratistas de
caballerias empleadas en la conduccion
de minerales, ,y si . estas fueran de la
propiedad de la Empresa del Mismo mo-
do están obligadas'a contribuir en ar-
monía con .1a Real órden .de 6de Ju-
lio de 1855.

Los Maestros Carpinteros, Iler7
reros y Albarides que trabajan en t'es
talleres y edificios de las mismas

serán adicionados y comprehendi-
dos en matrícula ..en su clase res-
pectiva.. No debe olvidarse están su-
jetos al impuesto los Administra-
dores de fincas particulares, sin nin-
guna clistincion.

3° Con arreglo al artículo 9 y
ti de la ley de presupuestos, tie-

nen los Ayuntamientes el derecho de
imponer a las cuotas de los con-
tribuyentes un recargo adicional hasta
el máximun de un 15 por 100, así
como S. E„ la Diputacion el 10 por
-100 para sus gastos respectivos Y
a fin de evitar repartimientos ex-
traordinarios y molestias á los con-
tribuyentes exigiéndoles por separa-
do esta imposicion, se procederá des-
de luego al formar la matrícula para
el ejercicio de 18:38 á recargar el
10 por 100 para atender al presu-
puesto Provincial y el tanto por 100
que cada Municipalidad haya pro-
puesto al Sr. Gebeiiiador para aten-
der al déficit d‘a localidad, tenien-
do presente que no puede escederse
en mas del maximun del 15 por 100
_término de la ley. 	 .;. rae

4.° La Matricida , ha de •quedar
Incluida y anunciada al público pa-
I su examen el 20 de Noviembre

• . róx.imo, resolviendo los-Sres.
diles en union con el Ayuntamien-

las reclamaciones dentro de los
dias siguientes, de forma que . este

abajo será perfeceionado par4.‘!el
,de Diciembre inmediato y enes-

do de poderse remitir á la Adune-
stracion por el correo mas próxi-

e%!-)t9iDi a P.ng_
r119,4+9,41 regaIWIO P o se conn
formen,.eenl.a cl'19<sigM podrá o acu-
dir, n aliada al Sr Cobernador [e_
tro . del , plazó 	 . siuiea-
tçs• 	 ro 	 eSta› :Causa se
detengan*lai'Opericióiies:

5 •0 Se estendera je, matrícula en
papel dcsellt4 ,š siis dos copias
que handeaCeinPanart. en papel del
selo , 41..olicio ii ima Rae aproba . a l a
Kiinera por.el,r. , obernad ,or se di-
rija-epa, çk'fAi,: ,j e.gpias al Ayunta-
miente "Otra ar -Reca udador "para. ,
que proceda, A...su cobranza é 1'ó

, 	 *--•")."Se ericargaespusei .0,atidee
tos documentos',' papel blando sin
sello augee lego se le una el de
reintegro' poripie no siendo el mas
acomodado para conservarse el
mado continuo, suele inutilizarse in-

. volüdtáriamedte u por su malá
tencia.

6.4 i;os ".fes. Alcaldes podrán
valerse délaukilio de los agentes in-
vestigadores, en, el pinito' donde es-f

-tos se encuent,ren vihitando los es-
tablecirnie,i4o4.- Oro este auxilio Os
solo cirCrin'scriptó ä ,gestionar les , me-
dios dé 'Inmentar ' et núnieró 'de 'les

tiu 	 • 	 ti , 	 •

contribuyentes y nunca. 130.1e. los .tra-
bajos máieriales dela redAçciren .de la
matricula. Las actas Celebrada:8? en
l9. jicios dé Cenciliácion- dadii á
göniicer las: personas que se . " ha-
e• : 	 • di t : ' 	 , 	 •

rl'säkiä24,s de contribuir al im-
puesto 	 así como per los
asientos ri'S libros del matadero
les que- lïajjó'él amparó' , de ser labra7'
dores se éjéreten en el monópofió
de Carnes.

Là • Adininistracion ,esperaf. que
él serVicio del sulSidi'd que para el
ejercicio del prüiípuesto de ingresos
del ario próximo de 1858 va á eje-
cutarse, ,quedará espurgado de las
ocultaciones y de los defectos que has-
ta ahora' han venido encontrándose
en la generalidad de los puebles de
la provincia. Que esta imposicion'se
regularizará sin dar motivo ä sospe-
ches .que siempre debilitan la buena
eerreSpondeneia-que debe existir en-
tre la Administracion principal y lo&
Sres,.Alealdes ,Qt¡e al practicarse las

visitas' para investigar las oc u ltació
hay4 tampoco motivo 'Para

castigar' '''äbiíSes qati "indefinidamen-
te serán -cdrlf:iAidos Sin ninguna con-
templaCion, pbrque el deber de la
Administracion asi lo exige sin cine
pueda - d ispénaarse les.

Espero 'dé la fina censideracien
de los 'Sres. Alcaldes se sirvan ,acu-
Sarine el recibo de la preseple

•calar.
Dios guarde l'e' . muchos : arios

Córdoba 48. de Octubre de 4857.

• Go què se inserta,en el Bole-,
tiii Oficial para el conocimiento debi-
do de 'los indestrialeS,y . comerciantes
obligadös a:inscribirse en la matri-
cula. 	 * 	 •

Córdob621 de Octubre de 1857.
—Enrique 'Antonio Berro.

n••n••ffletenteem......n•

it)! 	 'junta provincial :
ft 
de genefi.

cencia de Córdoba.,›

Circular mira- 20,1K
• 74.16:9

No habiendo • tenido-.efecto la el-
basta intentada para la obra. de :repa-
.racion•en . la c.a.sa .ntiro;$:(Calie Ma-
•yor. de Santa Marina, correspondiente
•l Hospital de . Crónicos. he dispues‘-
to se verifique nuevamente bajo el

21. 	 • 	 ,
mismeAipey plegó de condiciones;
cayo acte stendra lugar (n las oficinas

jeSte - ildberno, a las 12 de la má-
riana del dia 3 de NOVieriabre próxi'-

‘).
nio venidero.
- Lo que ' he dispuesto se anuncie
por, medio de este periódico oficial, pa-
raCenócirniento de las personas que

iaeseen intereSarse.
Córdeba 22 de Octulre de 1857.

El 'PieSidente, Juan Francisco 'd
-.El Srio., Luis Carlos Tirado.

ast ob 	 HAQ
h fv n il ni!) t114uituuo8 ".,, ,,.11,1

•

Juzgado de primera instancia
de Fuente Otatiuna.

Circular ,núm. 2047.

D, Diego Alfonso Calderon, ,Juez
de-primera instancia de esta Villa y
su "partido.

' A -todas las autoridades civiles
y militares de la provincia, saludán-
doles, liagoi;saben que en este mi
Juzgado y por la-Escribanía del ac-
tuario se . signe causa Por el robo de
dos caballerias molares de las.señas
que se espresan, -de la ipropiedad de
Antonio Castillejo, ejecutado:a4a.;no-
elrealel,15,:del actual enla Aldea de
cuenca; y. para su- busca' y remision

este Juzgado con sus conductores
si fuesen ,:habidas, espere'practiquen
eficaces y, activas diligencias; rogan-
dolos en nornbre déS.:31. (q. D.• g.)
lo hagan así, y en el mio les pido y su-
plico, 'quedando yo al tanto -en casos
iguales.

Dado en Fuentenbejuna á 17 do
Octubre de 1857.,---.L. talderon..11.
Zamorano y-iRomero.

Serias de las caballerías.

Una mula de 8- 6 9 años, bas-
tante pequeña, pelo negro.

'Otra irl..de' .5 á -6 arios, alzada
regular, -pele negro.

ANUNCIOS.

AGENCIA EN MADRID.

Para activar las liquidaciones y
recoger los títulos de la Deuda del
personal,, asi como para activar cual-
quier . asunto que penda de' los Minis-
terios ú oficinas generales, .Se'encarga

- D Felipe 1,)rats, que' vive -de S.
-Anton, 62, principal derecha, Madrid,
quien-no exijo retribuoion alguna has-
ta que no se terminen favorablemente

negocios que sel.0 encomienden.
•

.)A.:LOS AYUNTAMIENTOS.
: ;91.)
En la imprenta de este po-

.rióclico hay de venta ejetnpla-
4es para la formacion de los
.Amillaramientos, impresos con
sujecion al modelo circulado por
Ja Administracion de Hacienda
Pública en el toletin oficial iutt-
rnero 136

CÓRDOBA:

Imirenta y Librería de D,Rafaei:
Arroyo,:calle Ambrosio de morales

núm. 8.
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